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L a * leyes, ordenes y anuncios que haya» de i n se r t a r se en lea 
( t t S T I E K S OFICÍALE» se nan de mandar al Jafe Política respecr 
vo, cave conducto g e pasa rán a l a s , editores de loe meacie

(Real «rden da 5 de Abri l de Í8SB,) 
Se publica totas los días, excepte las domingos. 

T R L Í S F Ó N O S.981 
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sPreof» d e awsaslpwféss 
' Centros cfíctales.—'Bn es ta capital , llevado, a domicilio, 2,5S!peí«taa Bsenasálesj {ño

r a de ella, 8'50 al raes, 10,50 al t r imes t re , 31 ai semestre y 42 por a a sfte. 
Particulares.—Kn esta capi tal , l levado a domicilio 12 pesetas teimestre, 24 al tie* 

aaestre y 46 al afio, y fuera de ella ,15 al t r imes t re , SO al semest re y 6* al año. 

Se admiten suscripciones.en Madrid, en la Administración del BoueTUJ, calis da Pe

l igres , S entio. deba .—Fuera de está capital , di rec tamente por medie de c a r t a a la Ad> 
mmis tmc ian con inclusión del importe del t iempo de aboso en l e t ra de fácil cobro, 
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Anuncios oficiales de pago, l ines e 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . os> O'SO 

Idem particulares, l ine» o fesocìòn. 1 '26 » 

P a r t s i f i c í t l 
. pRssii£Dcu.»E csssuo it wmm 

Majestad el R e y D o n Alfon

so M I (q. D. «?.)', Su Majestad la 

Heina Don* Victoria Eugenia , y 
:

S S . AA. R R . el Príncipe de Asturias 

*aInfantes, cont inúan s ia novedad e n 

sin importante salud. 

D e igual beneficio disfrutan laa de

m á s personas de la A u g u s t a Real Fa

milia. 

Bipútecióiv .Provincial 

QoMenio. Civil 
A N U N C I O 

E l Alca lde Pres idente del A y u n t a 

miento de esta Corté, ka acudido al 
"Ministerio dé la Gobernación interpo

n iendo recurso de alzada contra pro

videncia del Gobierno civi l de esta 
provincia de 3 0 de julio' úl t imo , par 
la que se es t imó el formulado por don 
Sixt'o Belda y otros Secretarios ' de 

"Tenencias de Alcaldía, contra ácuer
1 

d o de la J u n t a municipal que anuló 
un concepto del art 1.° cap; S.*' del 
presupuesto del corriente año que es

tablecía una gratificación de 1.000 pe

setas anuales a cada' uno de
: :

los" diez 
Secretarios c o m o retribución por" el 
nuevo servicio de despachar los asun

tos encomendados a los Alca ldes de 
"barrió;

 1 \ . 
L o que se anuncia a<fin de que e n el 

plazo de v e i n t e días a contar desde la 
fecha de la pubicaeión del presente 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o,; jnstifi> 
candes que consideren conducentes;, a 
su*derechp de conformidad con lo que 
dispone el art. 2B del R e g l a m e n t o 
provis ional para la ejecución de la 
"Ley de 19 de octubre de ,1889. 

Madrid, 21 de octubre de 1919. 
El Gobernador, 

, J u a n Anton io Cavestany . 
<Núm. 2.343) 

Contaduría.—Negociado 4," 

A V I S O 

E n cumplimiento del precepto le

gal , prevengo a los Sres . Alca ldes d© 
la provincia la obligación que t ienen 
de ingresar eii la Caja de esta Corpora

ción, sus respectivas cuotas de contin

gente provincial , correspondientes al 
tercer tr imestre del año económico de 
191920, cuyo pago efectuarán den

tro de la primera decena del próximo 
ines de noviembre . " 

A l mismo t iempo les intereso el pa

g o de lo que adeudan por atrasos dé 
años anteriores, así como lo corres

pondiente a las obl igaciones munici

pales a aquél los que las emit ieron en 
pago de atrasos por el expresado con

cepto; en la inte l igencia que, de no 
verificarlo, y por sensible que .sea, la 
Diputación procederá contra, los mo

rosos a tenor da lo que la L e y pre

ceptúa. 
Madrid, 15 de ootubre de 1919. 

El Presidente, 
• ' ' Simón Ñ ú ñ e z Maturana, 
( N ú m . 2.318) 

Agencia ejeouiiva 
M U N I C I P A L 

ч 
i 

D o n Francisco Fernández Ibáñez , $ 
Agente ejecutivo de la tercera Zona j 
de esta Corte. < 
H a g o saber: Que con fechas 28 de 

agos to , 1.° y 25 de septiembre y 16, 
17, 18, 20, 21 y 22 de octubre d e l ' c o 

rriente año, se ha:dictado por el exce

lent ís imo Sr. Alcalde Pres idente , pro? 
videncias declarando inpursos en e l pri

mer grado de apremio, con cinco por 
Ciento de recargos so ore sus respecti

v a s c u o t a s a los ,contribuyentes que no 
Han satisfecho, sus débitos durante el 
período de cobranza voluntaria de Jos 
arbitrios sobre puestos , calas , apertu

ras, casinos, anuncios , carruajes, pe 
tros,, alcantari l lado, lucernarips, en

tradas de carruajes, solares, inquilina

tos , val las y quioscos y cuyos recibos 
se refieren a esta zona. 

L o que se hace público para que l l e 

gue a conocimiento de los deudores, a 
fin de que, en el preciso término de 
cinco días , contando desde el de la pu

blicación de este edicto, se personen 
en esta oficina, sita en la calle de San 
Cristóbal, ñúm. 14, y horas de tres a 
cinco de la tarde, a satisfacer sus des

cubiertos con el cinco por cient© de 
recargo; advirt iéndples que, transcu

rrido dicho plazo, se dictará prov iden , 
cia declarándoles incursos en el recar

g o de segundo grado dé diez por cien

to a más del cinco del primer grado, 
a los contr ibuyentes que no hubieren 
satisfecho sus descubiertos, a tenor d© 
lo que dispone la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

Dado en Madrid, a 22 de octubre 
de 1919. 

E l Agenta ejecutivo, 
Francisco Fernández . 

Tesorería de Hacienda 
de 5a provijácia de Madrid 

E l Recaudador de Hacienda, de la 
Zona de Torrelaguná, D , Jul io Sanz 
Vera, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la Instruc

ción para el servicio de recaudación, 
de 26 de abril de 1900, ha nombrado 
auxi l iares a s'as órdenes en dicha zona 
para la recaudación en sus dos perio

dos , voluntario y ejecutivo, a los se

ñores D . Mauricio Cobertera García, 
D Eduardo Martín González y don 
Víctor Rodrigo Harcojo, dejando al 
mismo t iempo sin efecto los nombra

miento a favor de D.Francisco Bal les 

teros Ramírez y D . Teófilo Hernanz 
Moreno. 

Lo que se pone e n conocimiento de 
los contribuyentes y autoridades res

pectiva 8;d© los pueblos que componen 
dicha Zona. 

Madrid, 21 de octubre de 1919. 
E l Tesorero de.Hacienda, 

Eranoiseo García del Valle . 

Impuesto de derecho^ reales. 

P o r la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia se ha dictado la prov i 

dencia s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 50 de la Instrucción de 2 6 : 
de abril de 1900, declaro incursos 'en 
el primer grado de apremio, y recar

go de 5 por 100 sobre el i m p o r t e
1 

d e s ú s descubiertos, & l o s contribu

yentes sujetos a dicha tributación ea. 
Madrid, que. pertenecen a las Zonas « 
que se'citan, y que 'resultan incluidos 
en la relación que queda en esta ofici

na y se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
i a mfsma Instrucción, publíquese esta, 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL da . 
la provincia y entregúense á la acción 
ojecutiva los respect ivos valores , pre

vios , los requisitos correspondientes. 
L o que se hace público, en confor . 

dad de lo prevenida e n dich© ar

tículo 6 1 . 
Madrid, 17 de octubre de 1919. 

E l Tesorero de H a c i e n d a r 

• p. o. 
• • Francisco Guerrero. 

Zona 1S 
Francisco Méndez Brocardo.— Isa&<*. > 

Badi l lo Antolín.^Banco HispanoOo

lonial .  El Ayuntamiento de Madrid.

José F é l i x Blas; 

: Zona 2? 
Tomás Congos to .—Anto l ín P e ñ a s . 

A n g e l a Redondo. Gumers indo Horea

j©.—Antonio Rosa.—Mercedes Caste

l lanos . 

Zona 3* { 

María Luisa Zamorano .—Anse lmo 
Plaza.—^Arturo Sánchez.—^José F e r 

nández. . ., 

Zona 4.
a 

Tereea Fi güeras.  Teresa Dura'nd.

Compañía anónima de Casas baratas.

María Menóndez. 

. Zona 5 .
a 

Dionis io Tibaud.—Sociedad ànóai 

ma «Minas de Murálege».— A m a l i a 
R u e d a . — J u a n Martín—Fél ix R a s g u e s 
Valdés , ?—Florentino Vel asco. 
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WÜDtWcwS JUOtCHUES 
C E N T R O 

Aparis i Lambas (Ángel ) , hijo de 
Enrique y Jul iana, natural de Goliná, 
(Valencia) , de estado soltero, profe
s ión hojalatero, de veinticuatro años , 
domici l iado ú l t imamente en la cal le 
de Isabel la Católica, n ú m . Í 9 , proce
sado per estafa, bajo el núm. 314-919 
comparecerá, en término de diez diasj 
ante el Juzgado d» Instrucción, del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez , con el fin de l levar a 
efeeté la prisión decretada en dicha 
causa . 

Madrid, 16 de octubre de 1919. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S . 

F é l i x Alonso . 
(B . —1.669) 

García Carrasco (Mercedes), hija de 
P a u l i n o y Leandra, natural de Toledo, 
d e estado soltera, profesión prostitu
ta , de veint i trés años, domici l iada ú l 
t imamente en la P l a z a de Nico lás Sal
merón , núm. 15, primero, procesada 
por estafa, bajo el núm; 1.016-919; 
compareqerá, e n término de d iez díaSj 
ante el J u z g a d o de Instrucción del 
distrito del Centro, Secretar ía 'de don 
Bicardo Gómez", con el fin de s e r re
ducida a prisión decretada én dicha 
causa.; • • r 

Madrid, 16 de octubre de 1919. 
J o s é María de la-Torre. 

E l Secretario, 
P . S . 

F é l i x Alonso . 
(B .—1.677) 

Montero García Conde (Jesús) , hijo 
de Anton io y Simona; natural dé MaT 
drid, de estado soltero, prefesión v i a : 

jante , de ve int i sé i s anos , domici l iado 
ú l t imamente en la Cava Baja, número 
10 , segundo derecha, procesado por 

.resistencia, bajo el número 395-917, 
comparecerá, en término de diez dias , 
ante es te J u z g a d o de instrucción del 
distr i to del tCentro, Secretaría de don 
Ricardo G o m e s , con el fin de ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
eausa. 

Madrid, 16 de octubre dé 1 9 Ì 9 . 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
.. . P . s. 
F é l i x A l o n s o . 

(B.— 1.668) 

Costoya Barraicua (Socorro), hija de 
Marcel ino.y Norberta, natural de Ma
drid, de estado -sol tera, profesión 
prost i tuta , de diez y ocho años , domi
ci l iada ú l t imamezte en la P laza de 
N i c o l á s Salmerón, núm. 15* T.°, pro
cesada por estafa, bajo el n ú m . 1.016-
916; comparecerá en término de diez 
días ante.el Juzgado del djstrito del 
Centro, Secretaría de D» Ricardo Gó
m e z , con el fin de l levar a efecto .la 
jjrisión, decretada en aludida causa. 

Madr id í IH de octubre de 1919. 
J o s é M a r í a s d é l a Torré : : ' 

- < ••• E l Secretario, •:, , 
. .... P . 8 . • • 

F é l i x A l o n s o 
(B,—1.678) 

. . T 
• i U K • 

Albalá' Campos (Pedro) , hijo. de 
Gregorio e Isabel , natural de M o n e -
gri l lo , Zaragoza, de estado soltero, 
profesión albañil , de ve in te años, pro
cesado por estafa, bajo el núm. 204-919 
comparecerá én térmidó de diez d ías 
ante el J u z g a d o de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez , con el fin de ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa. 

Madrid, 15 de octubre de 1919. 
J o s é María de la Torre 

E l Secretario , 
P . S. 

F é l i x A l o n s o 
( B . - 1 . 6 7 9 ) 

Sánchez Barba (José) , hijo de J u a n 
y Dolores , natural de Cartagena, de 
estado soltero, profesión escribiente, 
de ve int i trés años; domici l iado últi
m a m e n t e en la calle de León, número 
32 , principal , procesado por estafa, 
bajo el n ú m . 1.224 918, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez , con el fin de l levar a efecto la 
pris ión decretada en dicha causa. 

Madrid, 16 de octubre de 1919. 
J o s é María dé la Tsrre . 

E l Secretario^ 
P . S . 

F é l i x A l o n s o . 
(B.—1.676) 

Fernández Fernández (Inocencio) , 
hijo de Inocencio e Isabel , natural de 
Barcelona, de estado, soltero, profe
s ión vidriero^ de treinta y cuatro años, 
s in domici l io , procesado por estafa, 
bajo el n ú m . 2 0 4 : 9 1 9 , comparecerá, .en 
término de diez días , ante el J u z g a d o 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría, de D . Ricardo Gómez^ t>on 
el fin de l l evar a efecto la pris ión de
cretada a dicha causa. 

Madrid, 15 de octubre de 1919. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

F é l i x A l o n s o . 
(B .—1.680) 

C H A M B E R Í 

Gómez Carrálafuente (Vicente Ra
fael), natural de Madrid, hijo de A n 
tonio y Micaela, ! d e estado soltero, 
profesión jornalero, de ve in te años de 
edadj domici l iado ú l t imamente en la 
calle fie Castil la, 15, bajo, procesado 
por hurto en causa número 132-1919, 
comparecerá, én término de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí, Societaria del se
ñor 'Pérez Re ina . 

Madrid, 14 de octubre de 1919. 
F é l i x Gil . 

E l Secretario, 
P . D . 

Miguel At ienza . 
(B .—1.664) 

González Romero (Carmen), natu
ral de Sev i l la , de estado viuda, profe
s ión sus labores, , de, cuarentiay cinco 
años de edad, hija de R a m ó n y Jose^ 

fá, domici l iada ú l t imamente en la ca
l l e de la Primavera, 12, bajo, procesa, 
da por hurto, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el J u z g a d o de 
instrucción del distrito de Chamberí i 
Seoretaría del Sr. P . Re ina . 

Madrid, 15 de octubre de 1919. 
F é l i x Gi l . ... -

E l Secretario, 
í> P . D. ' 

Miguel At ienza . 
:'. (B .—1.666) 

H O S P I T A L 
Corral Moreno (Vicente) , , hijo de 

D o m i n g o y de Escolást ica, natural de 
Torija (Guadalajara), de estado casa
do, profesión chauffeur, de ve int inue
v e años; domici l iado ú l t imamente en 
la cal le de E l o y Gonzalo , n ú m . 6, ba
jo , procesado por la Audiencia de ésta 
Corte, en causa por les iones , y como 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 835 de la l e y de Enjuic iamiento eri-
m i m i n a l , comparecerá, en término de 
diez días, ante el J u z g a d o de instruc
ción del distrito del Hosp i ta l , Secre^ 
taría del Sr, González del Rivero . 

Madrid, 14 de octubre de 1919. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del Rivero . 

i , ( B . - l 675.) 

Gómez Rubio (Pilar), que usa e l 
nombre de Vicenta , natural de Ma
drid, de estado casada, profesión sus 
labores, de treinta y tres años de 
edad, hija de Vicente y de Ade la , do
mici l iada ú l t imamente en la cal le de 
Embajadores , 47, procesada por hur
to y comprendida en el caso 1.° del 
art. 835 de l e y de Enjuic iamiento cri
minal , comparecerá, pn término de 
diez días , ante el J u z g a d o de instrucr 
c ión del distrito del Hospi ta l , Seore
taría del señor G. del R i v e r o , con 
el fin de notificarla u n auto dictado 
por la Sala que decreta su prisión, ba
jo apercibimiento de ser declarada re
belde y pararla el pet juicio a que ha
y a lugar . , 

Madrid, 11 de octubre de 1919. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R ivero . 

( B . - 1 . 6 6 5 ) -

P A L A C I O 

Rodríguez García (Domingo) , natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fes ión albañil , de diez y s iete años de 
edad; hijo de Eusebió y de Dolores ; 
domici l iado ú l t imamente en la subida 
de Santa María, n ú m . 3 , procesado 
por tentat iva de hurto, comparecerá, 
en ' término dé diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distrito de 
Palac io , Secretaría de D . J u a n In 
fante . • ' 

Madrid, 3 de octubre de 1919. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P . D . del Dr. Infante , 
Alejandro Moraleda. 

( B . - 1 . 6 6 2 . ) 

Pau l Corvino (Ángel ) , natural dé 
Barbastro (Huesca), de estado soltero, 

profes ión forjador, de ve inte años d f r 

edad, hijo de Cándido y de Ignacia; 
domioi l iado ú l t imamente en la calle 
de Geres, n ú m . 28 , procesado por ten
ta t iva de estafa, comparecerá, en tér
m i n o d« diez días , ante el Juzgado de 
ins trucc ión del distrito de Palacio,, 
Secretaría de D . J u a n Infante. 

íMjadrid, 13 de octubre de 1 9 1 9 . 
J 'Firmado. 

E l Secretar io , 
P . D . del Dr. Infante , 
Alejandro Moraleda. 

( B . - 1 . 6 6 3 . ) 

Beni to Sanz (Ignacia) , domicil iada 
ú l t imamente en la calle de la Correde
ra A l t a , núm. 9, piso principal , com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el J u z g a d o de instrucción del 
distr i to de Palacio,- de esta Corte, Se
cretaría del Dr. D . Juan Infante, para 
ampliar su declaración en causa por 
hurto instruida por dicho J u z g a d o . 

Madrid, 10 de octubre de 1919. 
E l Secretario, 

P . D . del Dr . Infante , 
Alejandro Moraleda. 

( B . - 1 . 6 6 7 . ) 

U N I V E R S I D A D 

Eduardo de la Cruz, que estaba a l 
frente de u n taller, donde arreglaban 
bicic letas , en la calle de los R e y e s , 
número 12, comparecerá, en término 
de c inco días, ante el J u z g a d o de ins
trucción del distrito de la Univers i 
dad, Secretaría de tí. Esteban Unzue
ta, para prestar declaración s in jura
m e n t o , en causa por estafa, instruida. 
por referido Juzgado . 

Madrid, 15 de octubre d é 1919.. 
' '' E l Secretario, 

Es teban U n z u e t a . 
(B.—1.670.) 

Marcelino Martín Caballero, hijo de 
Ju l ián y F e l i p a , natural de Madrid, 
de estado soltero,^!profesión cerraje
ro, de diez y . s e i s años, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domici l iado 
ú l t imamente en la cal le de Gal i leo , 
núm. 44 , duplicado, patio, prooesado 
por estafa, comparecerá, en términ© 
de d iez días, ante el J u z g a d o de i n s 
trucción del, distrito de fia U n i v e r s i 
dad, Secretaría de D . Es teban U n 
zueta», . . , ;¡. 

Madrid, 15 de octubre de 1919. 
E l Juez instructor, 
José Manuel Puebla . 

E l Secretario, 
Es teban Unzueta . 

(B . - 1 . 6 7 1 . ) 

Isabel Pr ie to Rodr íguez , de ve int i 
ocho años , soltera; modista , domioi-
lia'da ú l t imamente fon la baile del Es
corial, n ú m . 24, 2.° , comparecerá en 
término dé cinco días', an te el Juzga
do dé instrucción del distrito d é l a 
Univers idad , Secretaría de D . Este
ban Unzueta , para ampliar sü decla-

['ración en bausa por hurto, instruida 
por referido J u z g a d o . . . r , 
\ Madrid, 15 de octubre de 1919. 
i E l Secretario, 

. ' Esteban 1 U n z u e t a . 
( B . — 1 . 6 7 4 ) 
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díde Gómez Monje, de treinta y 
vanos,': casada, S¿'L., domicil iada 
ámente en la calle del Escorial; 

24, i ¡segundo, comparecerá, ' >en 
íno de cinco días, ante el Juzga

instrucción del distrito de la 
ersidad, Secretaría de D . Esteban 

aeta para ampliar su declaración 
causa por hurto, instruida p o r e 
rido J u z g a d o . 
[adrid, 15 d© octubre de 1919. 

E l Secretario, 
E s t e b a n U o z u e t a . 

(B.—1.672) 

Dolores Gómez Monje, de vé int i 
lio años, soltera, modista , domici l ia

, úl t imamente en la calle del Escó

ü, ñ ú m . 24, segundo , comparecerá, 
i término de cinco dí»s, ante el Juz

ido de instrucción del distrito de la 
niversidad, Secretaría de D. Esteban 

fnzueta, para ampliar su declaración 
n causa por hurto , i r s tru ída por el 
eferido J u z g a d o . 

Madrid, 15 de octubre de 1919. 
E l Secretario, 

E s t e b a n Unzueta . 
(B .—1.673) 

Juzgados municipales 

S. S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

P o r providencia de esta fecha, dic

tada por el señor Juez, municipal , don 
Cecilio Gómez Hueros , en autos de 
juicio verbal civi l , seguidos a ins tan

cia de D . Tomás Calle U g e n a , contra 
D . F é l i x y D . J o s é Navacerrada Díaz , 
sobre reclamación de trescientas se

tenta y dos pesetas cincuenta cénti

mo£, h o y seguidos en la parte que 
afecta a D. E é l i x Navacerrada, se sa

can a subasta e n pública l ic i tación, 
que tendrá lugar en este J u z g a d o , el 
día trece de noviembre, a l a ,,una de 
su tarde, una octava parte, en cada 
una de las fincas que a continuación 
se describen, que han sido tasadas pe

ricialmente en quinientas sesenta y 
dos pesetas , cincuenta cént imos . 

U n a octava parte de casa, en la calle

San Jus to , de este pueblo, es

quina a la plaza Pública, s innú

mero, de cuatrocientos ochenta 
f cinco metros noventa y cinco 

' decímetros cuadrados, que l in

da: por la derecha, con plaza 
Pública; por la izquierda, con 
casa' que a continuación s e d e s 

cribe; espalda, casa de D . Sil

vi'ó Abad y Callé Real . , 
Otra octava parte .de casa en la misma 

cal le , s in número, de setenta y 
ocho metros , setenta y n u e v e 

' decímetros cuadrados, que l in

da: por la derecha y espalda, 
con la casa anterior, y por la 
izquierda, con la cal le Real . 

N o se admitirán posturas que no cu

bráh las dos terceras partes del expre

sado t ipo; para tomar parte en l a su

basta habrán de consignarse prèvia

mente los licibadoros en la mésa del 
J u z g a d o una cant idad

:

' igual ,
1 por lo^ 

medb's'^al diez por ciento efe'ctivò de 

rán admit idos; dichos bienes carecen 
de t í tulo, con lo cual han de; con[fbr

marse los l icitádores, y las cargas, 
gravámenes anteriores al del embar

go del juicio por que se procede y l o s 
preferentes, si.los hubiere, continua

rán subsistentes , entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga 
do e n l a responsabi l idad de l o s mis

I mos, . sin destinarse a su ext inc ión el 
j precio del remate. 

Dado en San Sebast ián de los R e 

y e s , a ve int iuno de octubre de mil n o 

vecientos diez y nueve . 
Cecilio Gómez . 

E l Secretario, 
P . S. M. 

J o s é R e d o n d o . 
(A.—763) . 

E n providencia de esta'fecha dicta i 
da por e' Sr. Juez municipal D. Ceci

lio Gómez Hueros, en autos de juicio 
verbal civi l que insta D . Tomás Calle 
Ugena, contra D . F é l i x y D . Luis Na

vacerrada Díaz, sobre pago de doscien

tas sesenta y una pesetas , cincuenta y 
se is cént imos , hoy e n lo que afecta al 
F é l i x Navacerrada Díaz, se. sacan a 
subasta en pública l icitación que ten

drá lugar en este Juzgado 'e l día tre

ce de noviembre, a las doce de s u m a 
ñaña, una octava parte en cada una 
de las fincas que a continunción se 
describen, sitas en este término que 
han s ido tasadas peric ia lmente e n 
quinientas ochenta y una: p e s e t a s , 
veint ic inco cént imos . 
U n a aotava parte de casa, en la calla 

de las Higueras , número s i e t e , . 
que l inda: por la derecha, con 
pajar de Vicente Sanz; izquier

, da, la de Miguel Sanz , y espai | 
da, tierra rústica. f 

U n a octava parte de tierra t i tulada I 
<E1 Jardín», de саЬзг n o v e n t a j 
y tres áreas,noventa y seis cen * 
t iáreas; l inda: Norte , calle del 
D u q u e de Alba; E s t e y Sur, ca" 
l i e Real Vieja y cal le de las H i 

gueras. 
Otra octava parte de tierra t i tulada 

«Llanos del Barco», de caber 
dos hectáreas, setenta y tres 
áreas y noventa centiá.reas; l in 

da: al Norte y Oeste, con don 
R a m ó n Perdiguero; Sur . con 
arroyo d e V i ñ u e l a s , y Este , con 
otra tierra l lamada Víncu lo . 

Otra octava parte de tierra t i tulada 
«Llano del Barco», de caber 
una hectárea, treinta y seis 

 , áreas, noventa y cinco centiá, 
reas,; l inda: al Norte , Gregorio 
Izquierdo; E s t e , J o s é Navace

rrada; Sur, arroyo de T i ñ u e l a s , 
y Oeste, camino de B u r g o s . 

N o se admitirán posturas que no cu

bran l a s dos terceras partes del expre

sado t i p o ; para tomar parte en la su

basta, habrán de consignar previamen | 
te l o s l ic i tádores en la m e s a , del J u z 

gado una cantidad igual por l o menos 
al diez por ciento, efectivo de aquel 
precio*; sin cuyo requisito no serán ad

mi t idos . D i c h o s bienes carecen de tí | 
tulos , c o n i o cual h a n de conformarse ^ 

n e s anteriores, al del embargo del jui
cio' por que'se procede, y l o s préíexen

tes %i'los' hubiereíj continuaran'
!

subsis
ten tes , entendiéndose que

1 e l rematante 
los' ábeptá y queda subrogado en

: l a 
responsabil idad de l e s misinos s in des

t inarse á su ext inción el préeio del re

mate. . 

S a n Sebas t ián de l o s R e y e s , a v e i n 

t i u n o n
á e octubre dé Í 9 Í 9 . 

5 Oebilíó Gómez. "
 :

"
 : ' : '

v :

' ' '
; ; 

E l Secretario, "•'"''"• 

. P . S. I I . " 

J o s é R e d o n d o . . 

(A .—762) 

SECRETARÍAENSANCHE 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 1 9 K I E S D E O C T U B R E 

Distribución de fondo? por capítulos y artículos del presupuesto 
vigeixte, para satisfacerlas oMigaciones de dicho mes, aproba'dó 
por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 455 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO 

Articulo 1 .'—Administración central. 
— -, 2.0 '- Retribuciones. 
— 3.'—Material. 

TOTAL , 

C A P I T U L O I I 

POLICÍA DE SEGURIDAD 

Articulo único..—Guardia municipal... 
A 

C A P I T U L O I I I 

POLICÍA* URBANA Y RURAL 

Articulo ú n i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

C A P I T U L O I V 

O B B A S P U B L I C A S , 

Articulo 1.°—Personal facultativo, su
balterno y material... 

—; 2 *—Vías públicas . 
— 8.%F^ntanpria Alcantarillas. 
— i.'—Arbolado 

TOTAL. . . . . . . 

' C A P I T U L O V 

C A R G A S 

Artículo 1.*—Intereses y amortización 
de la .Deuda por ex
prop'aciones . . . . . 

— 2.*—Obligaciones reconocidas. 
—

r

'
r 3.

0

—Litigios, derechos reales 
y premio de cobranza 

— •4.°—Pensiones al. personal 
obrero y accidentes del 
trabajo.. . . . . . . . . . . . 

— 6."Devoluciones procedentes 
del ejercicio anterior. 

TOTAL. . . . . . . . 

C A P I T U L O V I 

• IMPREVISTOS 
Articulo únicoi^Imprévistos,. . . . . . 

1.» ZONA 

Pesetas. 

18 505 20 
595 .» 

1.737 19 

2." ZONA 

Pesetas. 

20.837 39 

8.929 29 

18 587 94 
597 66! 

1.744 95 

3 .
a ZONA 

Pesetas. 

20.930 55 

8.969 20 

4.4Ö0 

7.988 23 
78.639 63 
14.176 95 
9.328 33 

105.133 14 

41.357 61 
9.554 12 

6.875 

409 39 

» » 

57.696 12 

581 25 

6.448 50 
207 34 
605 35 

TOTAL 

Pesetas. 

7.261 21 

3.111 59 

43.541 66 
. 1.400 » 

4 087" 4é 

49 029 15 

8.744 21 

8 023 94 
79.997 30 
13 894 39 
9.088 27 

111 003 90 

49.062 35 
9.596 91 

6.403 50 

868 17 

1.808 97 

2 783 66 
45 769 15 
8.060 10 
3.513 60 

60.126 Ы 

21.010 08 

14,953 37 

18.795 83 
199.406 08 

36 131? 44 
i 21 ;980 20 

276.263 • ,65: 

15.38404 
8.584 25 

2.221 50 

Ï41 60 

> » 

65.480 93¡ 

533. 68 

21.331 39 

105 804 » 
22.735 28 

15.000 » 

919 16 

144.458 44 

185 12 1.250 

R B> Í S U ÄdC J3> J V : 

Capitulo I . T  , Gastos del Ayuntamiento 
— II. Policia de seguridad.... 
— 111.—Policía urbana y rural.. 
—. 1VJ.—Obras p ú b l i c o s . 1 . 4 ' : 
—• V. —(Cargas.,. 
— 'TI.—Imprevistos 

. . . . ¡   . . / ¡ r i ^ 

T O T A L . . ; . , . ; . ; 

20.837 39 
, 8 929 29 

4.400 19 
ÍÓ5.133 14 

17 696 12 
53i 25 

; 20,930 55 
8.969 20 
8 744 21' 

111.003 90 
65 430 93 

533 63 

i  , 7.26121 
. 3 11159 

1.808 97 
ó ?  60.126öl 

21.331 89 
'• 185 12 

49 029 15 
21 01Q 08 r, 

r 14 № 3 7
й 

1 276 263:55. 
144.458 44 

1.250 » 

197.527 88 21SÍ6l¿ 42 ' 93 824 79 5С6.Щ'59 

aquel precio, sin cuyo requisito no se { l o s l ic i tádores , y las cargas, gravame ^ Madrid, 9 de octubre de 19Í9.EJ Secretario, F. Ruano. 1 1 ;o•> : • ( Щ т . о Й * Ш » 
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Secretaría.—J^egociado de Ensanche 
Acordada por este Excmo¡. A y u n t a 

miento , en ses ión de 10 de l actual , 
la adjudicación de una parcela de -te
rreno procedente del suprimido cami
n e de Vieálvaro a solar que con facha
da ä las calles de O'Donne l l y Nar-
váez posee el Sr. Conde de Clonard, 
cuya parcela mide 56-37 metros , - que 
al precio de 38 '64 pesetas importa la 
oaatidad de 2 .178'14 pesetas , se anun
cia al público en cumplimiento de l o 
prevenido en las disposic iones v i g e n 
tes , para que los propietarios que se 
consideren perjudicados puedan pre
sentar las reclamaeiones oportunas 
durante el plazo de quince días conta
dos desde el s iguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B O L E - . 
TUS OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 16 de octubre de 1919. 

E l Secretario, 
F . Ruano . 

(Núm. 2.326) (O.—327) 

O E R V E R A D E B U I T R A G O 

Habiendo sido anulado por la Supe
rioridad, el nombramiento de I n s p e c -
tor municipal de H i g i e n e y Sanidad 
pecuaria, de es te pueblo , se anuncia 
de nuevo vacante dicha plaza, c o n . 
los derechos que correspondan, con
forme a la tarifa de honorarios del ar
t icule 312 del Reg lamento , de 30 de
agosto de 1917, los aspirantes a dicha 
plaza presentarán sus sol ic i tudes en 
el p lazo de treinta días, contados des
de la fecha en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

• Oervera de Bui t fago , 1 2 de oetubreí 
de 1919. 

E l A lca lde , 
B ib iano Benito. ' 

( N ú m . — 2.324) (O.—323) 

A R A N J U E Z 
Fajadas definit ivamente las cuentas 

munic ipales del ejercicio de 1918, y 
ampliación dé este Ayuntamiento , con 
arreglo al artículo núm. 161 de la l e y 
Municipal , se anuncia al públieo se en
cuentran éstas de manifiesto en la S e 
cretaría, por término de quince días , 
para que cualquier vec ino pueda exa
minarlas y formular por escrito las 
observaciones qué crea procedentes . 

Aranjuez,: 11 de octubre de 1919. 
E l Alea lde , 

i J o s é Alvarez . 
XNúm. 2 .297) 

V A L L E O A S 

Extrac to de lös acuerdos adoptados , 
en el mes de agosto próximo pasado, 
ses ión del día de ayer. 

Aprobar el acta de la ses ión anterior 

Dia 22 
Aprobar el acta de la ses ión ante -

ñ o r / ,,,..„,.. . .... ...... 
Tomar e n consideración u n escrito 

d e les' facul tat ivos t itulare» "rélaoib'r 
nado con e l aumentó de s u e l d o . ; ' 

¡:;^: Diß29 
r,Aprobar e]L-actíir ;dé'la ses ión ante 

riori ^ . - „ « . . . v > , « , ^ ; „ . . ^ , , „ - , . . . . 

Contestar-a l o s facultat ivos titula
res que h a n s ido e l iminados de l au

mento, de sueldos, por .es tar sometidos 
a : un R e g l a m e n t o que determina e l 
que han de disfrutar. ¡-.; 

Quedar enterados de, una comunica
ción del Secretario de í a ; Sociedad de 
vec inos de Entrevias en la que expre
sa el reconocimiento de su Junta por 
el env ió de agua los díag que faltó. 

Dfijar s in efecto el concurso para 
proveer la vacante de guarda del Ma
tadero de N u e v a Numáneia por n o 
justificar los sol ic i tantes , reunir las 
condiciones ex ig idas . 

P o r igual causa anular el del encar
gado del lavadefo Municipal, cuya 
plaza se acuerda proveerla con el mo
zo de l impieza de l o s Barrios B e n i t o 
Alvarez , y anunciar la vacante que se 
produce a consecuencia de este tras
l a d o . ." ' 

Quedar enterados del informe del 
Sr . Ingeniero del Canal''de Isabel I I 
sobre la traída dé aguas y de las ges
t iones realizadas por la Comis ión. 

Conceder u n mes de l icencia y de 
anticipo al fumigador Luis Carrasco. 

Aprobar el informe de la Comisión; 
y eonceder l icencia de apertura a don 
Francisca Martín, para establecer u n a 
tienda de instalaciones e léct icas , en 
la calle de Gresi l lo , núm. 9. 

Dejar sobre la mesa el informe..rela
t ivo a las recaudaciones realizadas 
por D . El ias Maninas, para que la 
presidencia inv i te a firmarle a los se
ñores de la Comisión, 

Pasar a la de Hacienda, una c o m u 
nicación del Gobierno civi l , por la que 
se d ispone se e leve el sueldo del I n s 
pector de parnés de la v i l la a 1:000 pe
setas y la creación de otra plaza de 
igua l categoría en l o s Barrios. 

Aprobar el dictamen del Juez Insf 
truetor, emit ida en el expediente ins 
truido a D , Jesús del P ino , reponién
dole en la t i tular con renuncia de los 
haberes que ha dejado de percibir des
de que fué suspendido. 

Quedar enterados de una comunica
ción del Sr. Gobernador, en la que en
carga a la Alcaldía, h a g * comprender 
a los Sres . Concejales., que no deben 
entorpecer la v ida administrat iva de 
la Corporación, y que si el proceder 
del Sr . Soto no se ajustaía los precep-

|' tos legales debe formarse el oportuno 
expediente . 

| Formar la distr ibución de fondos 
í del presente m e s . , 
| Conceder u n mes y quince días de 
I l icencia respect ivamente a D . Arace l i 
; Carrasco y a D . J o s é Hernández . 

Subencionar con 250 pesetas , la 
i corrida de toros que proyectan cele

brar en el distrito dé la vi l la con mo
l i t ivo de. la festividad- de. Nuestra Señó-
¡' ra del Rosario . 
| Pasar a informe de la Comisión res-
: peót iva una carta de D . Amado Her
nández referente .a la repos ic ión ^de 
¡ l á m p a r a s del a lumbrado público de 
| los Barrios . 
f i 'Val lecas , .13. de sept iembre de 1919 . 
| * T : . ¡ • • • ' ' , ; E l ^écwitario. 
\ - j F i rmado 

^ " l í r p o a l i e , 

El 
DE LA .. .. 

P L A Z A . D E M A D R I D 

Francisco Podría' 
( N ú m . 2 078) 

¡ h Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta'pública y l o 
cal en virtud'de lo dispuesto por Rea l 
orden del E x c m o . Sr. Ministro de l a \ 
Guerra, fecha 17 de jnHo ú l t imo 
( D ; O. núm. 152), para lá ejecución de 
las obras que comprended! presupues
to de adquisic ión de materiales para 
cerramiento, cubierta- y fortagé de los 
barracones de. acuartelamiento que 
provis ionalmente puedan neces i tarse , 
se convoca por el presente anuncio a 
lo s que deseen tomar parte e n la lici
tación, que se verificará ante e l Tri
bunal const i tuido bajo mi presidencia, 
con el Comisario de Guerra In terven
tor del material de esta Comandancia, 
en concepto de Interventor; un Oficial 
de Intendencia de es ta Comandancia, 
como Secretario, y u n Notar io para 
autorizar el acta, el día 10 de noviem
bre próximo, a las once horas, en esta 
Comandancia de Ingenieros , s ita en el 
patio grande del Palac io d e B u e n a v i s -
ta (Ministerio de la Gueira) , en donde 
estarán d e manifiesto todos los docu
mentos que const i tuyen el proyecto , 
así como también los p l iegos de c o n 
diciones técnicas y l ega les , y demás 
antecedentes que han de regir en la 
subasta, todos los días laborables , de 
las quince a las dinz y oeho hora?, des 
de el día 31 del presente mes al 9 de 
noviembre próximo, ambos inc lus ive , 
cuyos documentos no se publican por 
su mucha ex tens ión . 

É l importe total , como precio l ími
te m á x i m o qué ha de regir e n la refe
rida subasta, será el del presupuesto 
de estas obras, que asciende a la can
t idad total de 245.910 pesetas , y el 
importe de la garantía para tomar par
te en aquélla, const i tuido, bien en 
efect ivo, en su equivalente en papel 
del Estado al precio medio de la coti
zación en la Bolsa de Madrid én el 
mea anterior al de su ,const i tuc ión, o 
su va lor nominal en t ítulos que t ienen 
es te pr iv i leg io , será el 5 por 100 de 
aquella, suma, y por lo tanto , asc iende 
a 12 295 '50-pese tas . . ' . ' . ' ' ' " ' " ' 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reg lamento d e Contratación admi
nis trat iva del ramo de Guerra aproba
do, por Real orden circular de 6 .de 
agosto de 1909 ( 0 . L . núm. 57), l e y 
de.Protección a la industria nacional , 
y de la Adminis trac ión y .Contab i l i 
dad de la Hacienda pública d e l . 0 de 
jul io de. l t f l l ( 0 . L. n ú m , 123),. y de
más disposic iones complementarias , 
n o admit iéndose en ésta subasta la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que const i tuyen las unidades de 
obra,del presupuesto, excepto en lo s 
taxat ivamente encargados en la orden 
dé la Presidencia, del Consejo de Mi
nistros,, fecha 30 de diciembre de 1918, 
cuya copia de la Gaceta de.Madrid, se 

. ha publcado en eí Diario Oficial del Mi-
I misterio de la Guerra, núm. 7, del día 
? 10 d é ' eneró del corriente año én qué 

se puede admit ir , de conformidad 

oon las disposic iones v igentes e n 
e í t a materia, quedando obligados los 
l icitad ores a indicar en la s proposicio
nes ios establecimientos nacionales de 
que procedan los materiales que han 
de suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspensoria adjudicación y se verifica
rá en'el mi smo neto de la subasta lici
tación par pujas a la l lana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y si subsist iese todavía la igualdad 
entre ellas, se deoidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provis ional de 
las obras. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados y extendidas e n pa
pel se l lado de.la clase 1 1 . a , ajustándo
se en lo esencial al modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten l a personal idad del firmante, 
resguardo de la Caja general de Depó
sitos o sus sucursales del depósito al 
efecto const i tuido y el ú l t imo recibo 
de la contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará a acompañar el certificado del 
alta en la industria a que su propo
sición se refiera, s in que afecte a tari
fa determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industriales o almacenis
tas al por m a y o r como al por menor . 

Madrid, 20 de octubre de 1919. 
Anton io de la Rocha. 

Modelo de proposición. 

D o n F . . . F . . . F . . , domici l iado en . . , 
con residencia en . . , provincia de. . , 
cal le o plaza d e . . , n ú m . . , entera
do del anuncio publ icado en . . , fe
cha..; de . . . de . . , para la ejecución de 
las obras. , y enterado también de los 
pl iegos' de condiciones,"del presupues
tó y ' d e m á s antecedentes a que en el 
mi smo se alude, se compromete y obli
ga a ejecutar todas l a s obras que aqué
l los comprenden en el precio de. . . pe
setas . . . cént imos ( l a cant idad ha de 
expresarse e n letra), con estricta su
jeción a cuanto en los m i s m o s se pre
viene,-; de los cuales me encuentro en
terado y m e hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo d ispues
to la cédula personal corriente de . . . 
c lase , número. . . expedida en. . ; a... de... 
de.¿. (o pasaporte de extranjería en su 
caso, y el poder notarial también en 
su caso), así como el último; recibo 
de l e contribución indus trial que l e 
corresponde: satisfacer ( o ; en e n caso e l 
certificado de alta , como se indica en 
el anuncio) , juntamente con el res
guardo del depósito del 5 por 100, ma
nifestando y cons ignando al mismo 
t i empo , qué lo s materiales que ha de 
proporcionar para la ejecución de la s 
ohras-prooedeta (se expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera las materias que 
ha de suministrar) . 
. . . . . de .... de . . . . . 

(Firma y rúbrica del .proponte) . 
(E-—440) . 
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